
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL SANTUARIO, ANTIOQUIA 

Calle 51 No 45 -07 Sector La Judea, El Santuario 

 teléfono 5464853, celular 311-5462843 

j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.c 

 

E D I C T O 
 

 
EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL SANTUARIO – 

ANTIOQUIA, 
 

 
E M P L A Z A: 

 
 
A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso de 
PARTICIÓN ADICIONAL A LA SUCESIÓN INTESTADA con radicado 05697-
31-84-001-2023-00076-00 del causante, señor WILLY VARGAS GÓMEZ, 
quien era titular de la cédula de ciudadanía No. 1.206.423 y fallecido el día 1° 
de octubre de 2013 en la ciudad de Bogotá, D.C. - Cundinamarca, cuyo último 
de domicilio y asiento principal de sus negocios el corregimiento de Doradal 
del municipio de Puerto Triunfo (Antioquia), demanda propuesta por los 
señores WILLY VARGAS GUTIÉRREZ (C.C. 80.237.910), ANDRÉS 
VARGAS GUTIÉRREZ (C.C. 80.237.951), ÁLVARO VARGAS VILLEGAS 
(C.C. 79.291.623), VÍCTOR MANUEL VARGAS VILLEGAS (C.C. 80.413.176) 
y LILIANA VARGAS VILLEGAS (C.C. 39.690.973), demanda la cual fue 
radicada y declarada abierta mediante auto fechado el dieciocho (18) de abril 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso y el artículo 
10 de la Ley 2213 del 2022, se fija el presente edicto.  
 

Datos de ubicación del juzgado: Calle 51 No 45 – 07 Sector La Judea, El 

Santuario, Antioquia, correo electrónico: 

j01prfsantuario@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono fijo 5464883 y celular: 

311-5462348. 

 

El Santuario, Antioquia, 05 de mayo de 2023. 

 

 
 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 
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